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CONSTITUCION DE-IAÁ COMPAÑIA 

a ANONIMA DE CARACTER INDUSTRIA L 

  

DENOMINADA * LABORATORIOS DRe 

  

TICOS ECU Cobo. e.” 

Ae BJARNER_, PRODUCTOS FARMACEU-|- 

  

  

CUANTIA ; S[ 200.000.00 .- 

Ea. la ciudad de Guayaquil , capital de la Provincia del G 

yas , hepúblios del Ecuador a los treinte días del mes 
  

    - Gustavo Falconi ledesma , Notario del Cantón i testigos ou 

Marzo de mil noyecientos. cincuenta , ante mi Liceúciado - 

  

yos nombres se expreserá al final , comparecieron los =|- 

  

señores don Ciristian Bjaner Dunn 4: Oscar Enrique Bjar 

- her Dunn, ecuatorianos , casados  , mayores de edad , con fo o. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
147 domicilio en -esta_ ciudad , capages para contratar ,a quie- 

15 nes c0no200 , de lo cual doy fé .:; -y: procediendo por 

16 sus: propios derechos: , con amplia libertad i bien ins- 

17 truidos de la peturaleza :-i resultados de esta escri tu- 

18 ra pública | de Constitución de. Compañia anónima industrial 

Ñ 19 para Que' la otorgue me presentaron la minuta i rec1L 

A 20 bo que copio ,- Señor Notaric 

91 orituras Públicas. a su cargo, sirvase insertar una de | 

2% Constitución de Compañia Anónima , Lista de Suso rip tores 

es |: 1, Estado de Entregas en Caja , del tenor siguiente ; - 

a PRIMERA.-PROMOTORES.- Otorgan la presente 

25" escritura en calidad de Promotores los. señores Christian 

26 Bjarnér Dunn i Oscar Enrique Bfjarner Dunn .-SE GUN D Ale - 

or ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA INDUSTRIAL * LARORATO- 

os L_ RIOS Dr. A, BIARNER PRODUCTOS RARMACENTICOS BOU «Code os 

¿NE 

IA
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CAPITAL: DOSCIENTOS MEL SUCHES «A RVICUDO PRI". 
  

MERO DE] NOM iN A G 1.0 N.-d0n el nombre de "Labo- 
  

| ratorios Dr As _Bjarner Productos farmacéuticos Eou.C. Ae. 

  

se estables" en la ciudad de Guayaquil , una Compañia 

anónima de. caracter Mercantil e Industrial que se regirá 
  

por los -* Estatutos que contiene la _oléusula Segunda á 
  

esta esoritiira . i por las - Leyes- vigentes. que reglan las 
  

actividades ingustriales ld. mercantiles 97 A R 2 ICUL o 
  

SE-GUND O+- 0-3 JE T70- “la. -Compañísa se dedicárá a la 
  

oJavoración de produotos farmacéuticos en general su dis 
    
= tribuoción - 1: venta , de. “manera preferente a la importación 
  

  

de -meterias pritas . 1 productos farmacéuticos la cualquier 

clase de actividades; industriales i mercantiles , permi- 
  

tidas por las leyes del País: A RTICUL 2 TERC E 
  

  

ROo.-P LD A 2 0. - La Compañta tendrá un plazo de duración 

7. de veinte a ños, contados a partiy” _de la fecha en que 
  

- "Quede legalmente constituida. por su insoripoión en el 
  

  

gistro Mercantil ' de este Cantón , pero podrá prorrogarsé 

  

por igual plazo, si asilo resolviere' la ¿Junta General 

  

- de Accionistas por mayoria o si al vencimiento. del plazo 

inicial , ninguno: de “los eocionistas notificare por lo 
  

  

menos con treinta días previos sus .Gdeseos de que tejr- 

- mine le Compañia .-A R TICU L_9 £ TA R z 0.-C A P I- 
  

TAL. ul capital social de 1a Compañia es de Doscien 
  

tos mil sucres, _divididos en doscientas acciones nomin 
  

  

tivas de - un. mil sueres cada. una ¡¿Estas. acciones son 
TT   

transmisibles por. endozo que ' constará en el propio titu-     + do i enun libro especial de. cesiones que estará. a car-
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¡A 

12 nuevas acciones en proporción a las que poseen .-A - ]- 

1x6 | Extranjero .- ARTICULA 

  

23 

“ed _ Compañia .- Es la autoridad maxima i sus decisiones obli- 

=s | :gan_a todos los accionistas «- No podrán reunirse en | 

26 la orimera convocatoria sin el quorum establecido en la. 

evt ley , més si esta no pudiera formarse - se reunirá : con el 

2 003. 

go del Gerente de la Compañta /= a cualquier Ganso de que 

uno - de los acelonistas quisiera trausferir sus acciones, 

a|- deberá previamente ofrecerlas por intermedio del Gerente 

a los socios: actuales i. si ninguno de ellos las deseare, 

podrá. ofrecerselas a particulares .- En todo caso de ce- 
  

sión de acciones , no podrá efectuarse el endozo ni tenr. 

aré ningún valor, si previamente , La Junta General de 

Accionistas _no_ lo autoriza “expresamente .-El capital por 

drá aumentarse. en cualquier: tiempo Cuando asi lo-resolvig- 

re la Junte Góneral de Accionistas i en tal caso, tendrán]   
los .socios actuales derecho.” preferente:para suso ribi r las. 

15|-- CULO QUINTO+.-DOMICILTIO .=él domicilio de 

1| la Compañia es le otuai de Guayaquil, pero podrá establew 

-- cer SJucursales o Agencias: en otro lugar del País. Oo del 

  

15 
  

| ] *"GOBIRERN 0.- 

    

| la Compañia tiene: los siguientes organismos direotivos 4 

158 administrativos : Junta Generál de Accionistas , Presidente j 

Gerente -_ARTICULO SEPTIMO / DE LA J1 

  

| ral dé Accionistas estará integrádá. por todos los so= 
  

omo tales en. 

el libro que se llevaré a su cargo el _ Gerente; de la 
  

  

  

      28 número de asistentes a la segunda  convocatoria.- Jas  reuy 
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| presa indicesción - de que” la Junta se instalará con e 

sa ien -los casos de. segunda convocatoria. se - hará .eX 

número de socios _que COMGUrTan - La Junta General de 
  

Ancionistas se reuniré -ordinartá dá extraoréinerianente| 
  

_la ordin: ria tendrá * el caracter. de obligatoria i deberá 
  

  

efectuarse dentro ¿de * los «treinta. áfes. subsiguientes al 

  

treinta _i.uno'de Diciembre - de * cada año; y tendrán por 

  

-_ formes: del Presidente i Gerente ;0) Establecer el :repar- 

objeto +a) Aprobar los: Palances anusles” ;b) oir" los in 

to de utilidades 4 el monto de éstas destinadas a fondo 
  

  

- el. lan de trebajo “anuel | que Jo: seneteran negesariamen- 

de- reserva | 0) Designar Presidente i Gerente €) Discutir 

  

te a considerpoión tel Presidente 3. el Gerente de la 

e
 

niones - sérén convocadas - _previa- notificación por: la pren-- 

  

: Compañia “y-f)' Oir el informe sobre el estado de la Con 
  

pañia que- . presenten los Comisarios .- las, extreorlnari 
  

se reuiirén en cualquier, _tLempo , previa: la donvosat oria 
  

  

legal" cuando asi lo soliciten “el Presidente, el Gere 

te o por - lo menos un número úe ecelonistas. que represe hi 

  

  

ten el veinte i “gingo por. cténto del espitel social; 1 

podrá" tratarse ex ella qualquier asunto. que sea * somet i- 
  

  

General de Accionistas : a) Designar. Presidente i GereX 

do a- su consideración .- - Son atribuciones de la Junta y 

> 
  

te ;¡b) Removerlos ; e) Dispoxer - la 2iquideión de la Compa pa 

  

ñia ¡8 », Reformar los Estatutos: en una sola discusión; e) 
  

Aprobar el aumento de: capital ; :£) Aprobar el "presupuesto - 
  

anual de gastos. í fijar las_ renúnersciones dé.los persor 
      
  

'neros. de lá Compañia. 1 g) Ejeroer'1lás demás atribuoip- 

as .“
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- 

nes que le concede. la ley o. estos Estatutos, interpre- 
  

tar (las resoluciones oscuras 1 resolver sobre todos asun- 

  

3 _to que Falo) estuviere añoonentado —expresanente a oualquies 

Organismo o personero de. la compañia o que no esturiere con 

templado en estos. Estatutos .- las resoluciones que to= 

mé la Junta General de Accionistas” conforme a los lite- 

Y rales ti=0) 1 a). ac-hará mediante el voto de 1as-dóster- 

  

ceras partes de los eccionistas asistentes a la sesión, ' 

-siempre. que éstos representen por lo menos. el setenta 1 - 
  

cinco por etento del. espital so0igl.- ARTICULO 00 A- 

— VO-DEL PRESIDEN LE:-El Presidente será elegido 

por - un periodo de un año, _ debiendo ser socio de la Compa- 

fila í presidirá la Junta General de Acoloristas.-Sus atriBu- 

cer la representación 
   

    

    

    

ciones .son las. siguientes: a) 

«legal , judicial 1 extrajudicd 

<Ó separadamente con el Gerente 1b) Activar el movimiento ge- 

- neral 'de ] ] egoc os de la Gompeñta, een faanliad_pare 

" vender, hipotecár » arrendar , dar en préstamo. —Aanticresis 

  

  

i en genetay/ celebrar a nombre de la Compañia toda olask   
“30 de acto o contrato cutedqui.: 21bs: 

  

ar . mismos ; a) Susotibir las obligaciones de cargo de la Com- 

Se —pañia, 1 otorgar. los respeo tivos finiquitos. anombre de álla. 

Se conjunta o separadamente -con el Gerente 4) otorgar Podereb, 

> nombrar, remover í fijar sueldos a los empleados , susori- 

es |- - dim la correspondencia , oheques finiquitos 1 en general ep- 

tará €: su cargo la dirección de .los negocios con facul 

  

26” 
  

  

27 tad para resolver cualquier problema que-se «suscitare— 

eel. respecto a éllos .-ARTICUJO NOVENO.-D EL G_E-     
NU 

LIA
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ol “ral los Degoolos 1 trabajos de la Compañia , tambien cc 

-10 facultad. para vender, hipotecar , arrendar ¿ dar - en pren 

1 anticresisa i en general celebrar toda clase, de contrato 

il “A nombre de la Compañia cualquiera que fuere la. cuantia 

13 

14 

15 

16 

Y7 

18 | 

19 

L___ las determinadas en la Ley .-Ia Junta general de Accionis 

- - . . » o .. 

—gEndE.-*1 derente deberé ser -socto de la Compañia 

1 será elegido pr _el perigdo de aun año" . Actuará como 
  

  

  

- —atones 1 de Registro de. acelones, . Srs atribuciones son lg 

E siguientes: :a) Ejercer la representación legal: judicial 
  

  

  

  

  

Secretario úe la Junta General de Accionistas ií estarán 

i extra judio al de la Compañia ; conjuntamente O separa 

_famente con el Presidente ; b) Administrar en forma gene- 

a su cargo los libros de actas de Junta. General , de serio. oo 

pa 

la, 

  

  

de dos mismos 0) Suscribir las obligaciones de cargo 

de la Compañia, i otorgar los. respectivos finiquitos a no 
  

- bre de é1la , conjunta O separadamente con el Presidenté; 
  

a) Otorgar poderes , “nombre ' , - remover í tijer sueldos 
  

  

a. los. empleados *,  suseribir la correspondencia , che- 

ques, finiquitos ien general , ejecutar todas las de: 
  

cisiones de la Junta General . de Accionistas i cuanto 1 t
y
 

  

  
encargare el Presidente :9) Tendrá: a su cargo el movimign=- 

  

to de la Caja , debiendo ordenar el depósito diario en 

  

los. Bancos: de los efectivos que .se recaudare. , bajo s 

  

responsabilidad personal .- ARTICULO _DECIM 

nados dos comisarios cuyas atribuciones i deberes. serán 
y 

DE 103 COMISARIOS ,-“nmualmente. serán desip 

  

  

tas no podrá conocer del balance ni de'la cuenta de     
  

fanancias i perdidas: sin el informe de. los Comisarios .
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—ARATETEO DEEP PETITE is oia 

1 51:         .CION UNI DACIO El .- y1 cargo de 14 qui dado! 

  

  

a|- de la Compañia Corresponde al Presidente 1-en caso de Ih- 

al pedimiento de éste _al Gerente o en último lugar el quel. 
  

  

NN _-- designe Le Junta General _de' Accionistas .- la liquidación 

  

  

  

a |- deberá * estar concluida en el término de seis meses desde 

milo. el. ata en que se declare en estado de liquidación +4 Rr 

9. EIGULO DES INO LMO- SE SUNDO UTILIDADES 

la utilidades se-. repartirán anualmente, rebajando previa 
  

mente - el porcentaje que se. £1je para fondo de reserva gue 
  

  

  

no podrá ger menos del díez por ciento durante los prime- 

  

  

  

12 |- ros cinco años del ejercioio.- Cuando la reserva llegue 

8 a igualar el capital social se, convocará a Junta General 

14 |. de Acetonistas para que resuelva si_ con dicha reserva se 

| Sunenta el capital sooi8l .- ARPICULO DECIMO 

se AEROERO DISPOSICIONES SERERA LE S- 
  

a7 Cada _acción paged. d8 derecho a un voto. para _les decisio 

18' nes que tome la Junta. General de Acolonistas .-En caso de 
  

  

19 pérdida del fitulo de Asotones . se comprobará sumariamen 
  

  

te 1 por medio úe avisos se publicarán en unos de -los dih- 

  

  

  

  

  

20" 

a rios (e esta ciudad , durante tres veces”, Una vez cada ser 

22 |- man pera hacer _saber. al público que se ya a extender el 

so |- duplicado , previa eausión suficiente que dará el intere- 

24 - sado ¿»Siendo de cuenta de éste todo gasto que se ocasiona- 

2s| . 10 .+- En caso de enipate en las decisiones de “unta Gene. 

e [ ral de Accionistas. el voto del Presidente será decisorio. 

e7 [ En caso de emergencia el Presidente .-o el Gerente podrán 
      28 tomar decisiones que se extralimiten en sus atribuciones 
  

Ni 

JA



  

17 bajo su personal responsabilidad , con cargo de dar inmedia- 

ta cuenta a lea Junta General de Accionistas i en todo 
  

  

  

  

3 caso serán responsables pecuniariamente de los perjui- 

4 cios. que ocasionaren a la Compañia , si “susÉ resoluciones 

5 no son ratificadas por le Junta General de £ccionistas.- 

e Las Reformas. cofistemios 0. entrarán en vigencia , An. 
  

  

tes. de que se efec tuen los trámites legales correspondientes.- 

  

“| ARTICULO: DECINO CUARTO+-DISPOSE- 

o LEOBE TRANS 1 TO RIAS." los Promotores declaran 
  

  

  

  

  

  

10 que no se han “reservado benfioto como tales. 'niose han -| 

1i| hecho aportes que no seen efectivos , ej  numera rios: 4 

- 12 _ que por lo tanto no hay" aprobaciones ni apreciaciones - 

13 -que hacer + Jos pronotozes deberán' convoosf - la Junta que 

14 úebe conocer 1: aprobar la susotipoión del capital i su 

15 Pago asi. como: elegir Presidente » derente 1 Gomisarids. 
  

     Ti6 LiStA:“ ¿2 E-SUSC a IPI 0 R. E Ss ¡Christian Bjarner 
  

    

  
  

  

- ea : LE E 4 

“7 | Dunn , sé Ñ ha susorito a _gánquenta o AOL OneS de un $ 9 
FER : - NN S IAE E AE . 

18 mil sucres cada una ¡Cincuenta 1: cinco mil sucres: ; Osca r 
O 

oimuenta L cina       

   

  

   

| Enrique Bjarner Dunn , se ha suserito.a 
A IR a 

  

  

     

22 nes de un mil sucres dada une ¿Cinco mi1 -SUCTres. , 10a MO59+ 
ED 

23 rales. de Collin , se -ha suso to. e tez acelonés de un- | É Ed 

  

EA 

mil sucres: cada una ¿Díez mil sucres; Anders s Aagaará - e 
  

  

  

  

ES hemos nt - PAE sl e ” fer] 

25 | -Bjamer_, se he - “suscrito a treinta 1 sigte acciones de E a 
FABRE O AA A . 

“ey | Un mil  sucres: cada una: Treinta-i siete mil sucres ¡Otto Fa- 
. 

MA 

ge Risgels: Bjarner , 
      
  

  

CET PRI ARAdO” Es 
E a 

2sl_nes e un mil —sucres cada una ¡Treinta 1 deho mil Cap 

pr”



006 

motal Doscientos mil  sucres «ESTADO DE ENTREGA EN CAJA: 

- Año mil novecientos cincuenta .- La" Saja :Debe, - Marzo. veinte. 

i nueve .-AChristian Bjarner Dunny por sus entrega en pa- 
  

  

go de cincuenta i «¿inoo acciones de un mil sucres cada una a; 

: «Cincuenta 1 cinco mil súucres: ¡. decar-Enrique Bjarner Dunn, 

por: su entrega “en pago ds de cineuenta 1 oinoo acciones de 

un mil sucres. cada une ; Cincuenta í cinco mil súcres ¡A! 

| remando Bustamante Bustemante;.por su entrega en pago de | 

cinco acciones de un mil sucres cada una : Cinco mil sucres; 
  

nirega en pago de dfez y 

L acciones de un mil  sucres cada uná ; Díez mi] sucres ¿A-   
19 Anders Aegaard Bjarner , POr. su entrega: en pago de treinta 
  

1 siéte acciones de un mil . Suc res cada una ¿Treinta i sia- 
  

14 te mí1 _Sucres y a- Otto Jogo Rogels Bjexner , por su entrega 
  

1s | en pago de su treinta 1 ooho' acciones: _de un mil _sucres. 

1| cada ubs ¡Mreinta 4 ooho mil -suerea Suman: Doscientos m1 

w7| sucres , o _sea que esta cubierto totalmente el capital» | 

Á 18 Guayaquil , Veinte í nueve de Marzo de mil novecientos cin- 

  

  

  

19 _cuenta. .- Agregue usted señor Notario las demás cláusulas 

  

a | tura 1-hage. constar que queda: autorizado el señor Feliz My- 

22 |-.rillo para obtener la inscripción en el registro respeo- 

28 tivo.- (Hasta aqui la ininuta ).-Número cero dos mil seiscign- 

  

    

   

  
  

27 | cbós noventa i seis -.-Por «Cuatrocientos. sucres ¿=Recibi * de ?. 

2s | la Compañia anónima . Industrial “Laboratóri r- 

26 | - ner , Productos Fermécéuticos Ecu_.C. 

- 7 cuatrocientos sucres , por concepto del Impuesto del dos 

2s [omil mil , según Dsersto Ejecutivo aónero se: 00]   
1Nt 

IA



o 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

21 

——seis Bis de Mayo treinta 1 uno- 

«tai tres. , SObre Su: cápital de Doscientos mil sucres: de- 

arado en-18 minuta de Gonsi tuetón «-Guáyaquil , tretnte 

  

de Marzo de mil novecientos cirncuentas- Junta de Fenefice 

de Guayaquil <- Jo M. Veintimilla ¿- Tesorero: Interino'.- 
  

  

  

nal Vicente Rocafuerte .» Por tanto, los 

signó el valor del Impuesto :creado pára el Colegio Nacio- 

tesi. reconocieron como suyo el contenido de la minute án- 
  

serta ml la. que de conformidad con. la Ley queda: elevada > 
  

:a escritura _pública para que surta sus. correspondientes ” 
  

efectos legales; y 'habiendoles, 
  

- ta escritura , en alta voz , de principio afin ,-en presen- 
  

  

e ¡idoneos. señores Efrén Castillo león , Uledislao Orte- 
  

| 88 Moreira i Benito Wilfrido Rosero , a quienes. igualmed te 

| —gonozeo , dichos. señores otorgates , la aprobaron , se ra- 
la. 

tificaron 1 firmaron en unidad de acto con, los menciona- 
  

  

dos! testigos 1 conmigo + Doy fé .-(firmado) €h. Bljarner 

D.- (firmado).-Oscar E. Bjarner De .-Testigos.-(firmado).- 
  

Efrén: castbllo L.- (firmado). .- Us Ortega. Mo «DB. Mi1frido 

Rosero .8 GUSTAVO. PAICONI L.- Notario Público.-A1  mar- 
  

gen: de la escritura cuya . copia antecede 2 _se - encuentra 

. la nota marginal _ que copio; De conformidad: con la escri 
  

  

- tura pública. Qe ocho. de Abril _ _de mil novecientos sesenta 

i_. cinco , que- autorizó” “el Nptario Doctor Tielmo Torres * 
  

>
 Crespo , se aumento el capital ¡se reformaron los Este 
      
  

tutos constantes en la Constitución que 'antecede .- 

de mil _novecientos cúaren- 

_ señores .otorgan- 

leido yo, el Notario , eg=- 

cia de los testigos de este vecindario , mayores de eded 

cia 

Son copias , , habiendose devuelto el recibo inserto .- Ye don- :
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Guayaquil , Abril veinte i seis. de mil novecientos sesen- 

ta 4 cinco. -] Notario .- GUSTAVO FAILCONI Iiw-Testado.-- 

  
mente .-Bntre lineas .-dos -4 cinco. 

  

  

Se otorgo ante mi, en fé de ello —confierg 
  

esta QUINTA. COPIA que _—sello i firmo en Guayaquil a vein- 

  
te i uno de Mayo de mil novecientos sesenta 1 cinco, 

  

      
  

  

  

  

    a 

14 | Cortifico: que esta escritura fué inscrita el cuatro de fbril de mil nove- 

  

  

  

  

. . o 

15 | cientos cincuenta de fojas-803- á 
PP a cata 

16 | anotado bajo el número 1.161 del Repertorio.- Guayaquil «Octubre cuatro de 

IIA 
j «P . 5 sr 

  

  

  

20 
  

21 
  

Certificos que el auto que aprobó la Constitución de la Compañía "LABORATO= 

22 | RIOS DOCTOR BJARNER PRODUCTOS FARMACEUTICOS ECU C.A,"fué inscrito el cuatro 

    

          
        

 


